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0LETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A B D I T O R J A L . 

[.» leyes, ordene* y anuncio» qae hayan de insertar.** en 
les V.-'i . T : M » orici ALES so han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de los 
3»«wion«<)os periódicos. 

(Beal orden He 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

p¿, j . u h U r a to:l'j»» l o » « lu í* e x c o j i t o lo-» d o m i n g o * . 

Ru esta capital, llevado a domicilio, i i e v i a » inoitsu«t«s anticipada* fue
ra de ella 3 ' 3 0 al mes; » al t r lm^t re ; I I ai s e n t i r é , y 2VSO por un auo. 

Se admiten suscriciones en M.vlri l , en \\ A-I niuWiraclóu del B O L C T Í 1 » , pliz» 
de Santiago, 2 . — Fuera do esta capital,* Rlíeel i beato p>r medio carta i la 
Administración, con inclusión del importe M ti<* n.>o de abono en »f llov

í a •> di*p->>icionís d.« las Antoridil»s, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se injertarán WMi.lmenle: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s e r r i no nacional 
que dimane de fa« mismas: p*ro los de Ínteres partlenlar pa 
gar ía 50 céntimos de pe>?u por ead» tír>*> I* mor r ión . 

flamero, iiiolto sO céntimo* dc'peeeta. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A O L L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. v Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud en ol Real Sitio de San Ildefonso. 

Gobierno civil. 
Srxr>lnría.—Xegnciado 5.°—Circular. 

La poca regularidad que se observa 
en la remisión á este Gobierno de los 
partes diarios de los individuos atacados 
•) fallecidos de la enfermedad colérica, 
me colocan en el caso de prevenir á ios 
Sres. Alcaldes, en cujas localidades 
hayan ocurrido ú ocurran en lo sucesivo 
casos, siquiera sospechosos tic la men-
oionada enfermedad, lo verifiquen cada 
veinticuatro horas, con el fin de que pue
da redactarse en estas oficinas con la 
oportunidad debida el general que se 
remite diariamente á la Superioridad; on 
la inteligenciado que la meuor morosidad 
en el cumplimiento de tan interesante 
como prefereute servicio, lacastignré con 
el mayor rigor y sin contemplación de 
Qinguna clase. 

Madrid á 17 de Agosto de 1885.=El 
Gobernador, Francisco Martínez Cor-
balán. 

Vigilancia—Negociado 3.° 

En la noche del día 12 del actual des
apareció de una era sita ca el término 

Carabanchel Bajo de esta provincia 
«na muía de la propiedad de Gervasio 
Monje, vecino de dicha localidad; en su 
virtud, encargo álos Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta proviucia, á la Guardia 
civily demás dependientes de mi Autori-
ridad, procedan a lo busca de la citada 

m o 1 a , y si fuese habida será puesta á dis-
Poeición de la Autoridad correspondiente, 
fondo cuenta á este Gobierno. Señas de 
• rnula: pelo negro, edad cerrada, alza-
^* 1 metro 35 milímetros, un poco falsa, 
W ° 3 blancos en los costillares, herrada 

6 '** cuatro extremidades, y recién he-
c h * la crin. 

Madrid 14 de Agosto de 1385.= El 
^ W n a d o r , K. Corbalán. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demos 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán a la busca de las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, las cua
les desaparecieron en la madrugada d-.d 
día 8 del actual del sitio denominado Ba
rranca de la Ventera, término municipal 
de Navalcarnero, de esta provincia, sien
do aquellas de la propiedad de Vicente 
Pérez González, vecino de dicha locali
dad. Si fuesen habidas serán puestas á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á este Gobierno. Se
ñas: una burra pelo entrecano, cerrada, 
y de poca alzada; y una hucha pelo ne
gro, de 3 años, alzada regular, cuarto de-
lautero mejor que el trasero. 

Madrid 14 de Agosto de 1885.=El Go
bernador, F. Corbalán. 

Comisión provincial 

Sesión de (i de. Agosto de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L Slt . O O I t E R N A J ^ R . 

Señores que asistieron: 
Revuelta.—Escobar. — Escribano.— 

Sanche/. Blanco.—Sevillano. —Massa.— 
Lengo.—Fernáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee el acta de la anterior 
y es aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda lo 
siguiente: 

Informar al Sr.Gobernador, con remi
sión de las certificaciones correspondien
tes, que el mozo Celestiuo García Tem
prano, núm. 194 del distrito de la Latina 
en el reemplazo de 1884, quedó en situa
ción de recluta disponible excedente de 
cupo en sesión de 14 do Noviembre del 
expresado año. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Gonzalo Valera Calvet, núm. 193 del 
cupo de Buenavista en el reemplazo de 
este año, ha redimido su suerteámetálico 
en el día de hoy, y en su consecuencia 
pasa de la situación de activo álade reclu
ta disponible para sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Pómpelo Moragas Sáiz, núm. 158 
del distrito de la Audiencia en el actual 
reemplazo, ha redimido so suerte á metá
lico en el día de hoy, quedando en situa
ción de recluta para sólo en caso de gue

rra, y ácousecnenciade dicho ingreso pasa 
A recluta excedente de cupo el mozo 
Francisco López García, núm. 1G2 del 
mismo cupo y reemplazo, que en 1.° del 
corriente cubrfó plaza para activo por 
baja dol núm. 52. 

Informar al Sr. Gobernador, con re
misión de los oportunos antecedentes, que 
ést& Comisión provincial en sesión de 25 
de Abril último revocó el fallo de la del 
distrito del Hospicio, que declaró excep
tuado del servicio militar á Femando 
Béjar Moya, núm. 136 de dicho distrito 
y en ol actual reemplazo, declarando sol
dado para activo como comprendido en 
la reo-la 2 ft del art. 97 de la lev. 

Expedir la certificación pedida por 
Manuel Caserío del acuerdo adoptado por 
esta Comisión en 27 de Marzo último, en 
el expediente de Pedro Julián Martín 
Arias, núm. 21 del distrito de la Latina 
en el reemplazo de 1884. 

Manifestar al Sr. Gobernador para 
que lo comunique al Ayuntamiento de 
Belmonte de Tajo, que la circular de la 
Administración de Hacienda de esta pro
vincia, fecha 17 de Julio último, da solu
ción á su pretensión y le autoriza para 
subastar la sal cotí venta á la exclusiva, 
dando cuenta de su resolución al indica
do centro. 

Pasar al Sr. Fernández Gómez, como 
Pouente, el recurso de alzada interpues
to por el gremio de tahoneros, y fabrican
tes y almacenistas de harinas contra el 
bando dictado por el Alcalde de Madrid 
en 14 de Mayo último, facilitando la en
trada y venta de pan de los pueblos limí
trofes. 

Seguidamente, y haciendo U 3 0 la Co-
misióu provincial de las atribuciones que 
la confiere el art. 98 de la ley, y previa la 
declaración de urgencia, adopta los si
guientes acuerdos; 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de Ciompozue-
los, y declarar de abono su importe que 
asciende á 5 556'25 céntimos. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
leña de encina y pino para los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
fijando como tipo de 4 pesetas 89 cénti
mos el quintal métrico, y anuuciado el 
acto con 30 días de anticipación al en que 
deba tener lugar. 

Devolver la fianza que tenia prestada 
el coutratista de aceite común para los 
Establecimientos de Beneficencia provin

cial I). Mariano Maestre, por haber ter
minado su contrato sin responsabilidad 
alguna. 

Autorizar h los Directores de los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial para que adquieran de los contra
tistas que han sido de suministro de pan 
á los mismos dicho artículo á 40 céntimos 
kilogramo, comunicando á los señores 
Visitadores y esta Comisión, si reciben 
alguna proposición á precio más venta
joso. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Director del Hospital do San Juan de 
Dios, referente al precio que adquiere el 
aceite por administración y se esté á lo 
acordado en sesión de ayer sobre este 
particular. 

Declarar que no há lugar á resolver 
sobre la consulta elevada por el Comisio
nado de apremio de Cabañil las de la Sie
rra D. Carmelo Rodríguez. 

Contestar a l ' Alcalde de Garganta, 
que la Comisión provincial no puede des
tinar suma alguna del fondo de calami
dades públicas, para remediar los daños 
ocasionados por las últimas tormentas, 
por carecer de crédito para ello, y que se 
de cuenta en su día á la Diputación de 
este oficio. 

Seguidamente el Sr. Gobernador ma
nifestó que tanto por el Sr. Ministro de 
la Guerra como por el Sr. Capitán Ge
neral, se había indicado varias veces la 
necesidad de qne en la enfermería pro
vincial del Sur se destinase un número 
dado de camas con objeto de asistir á los 
individuos de la guarnición qne fueran 
invadidos por la epidemia colérica; que 
el Hospital provisional establecido en los 
Docks es insuficiente por su capacidad 
para las contingencias que puedan ocu
rrir en las fuerzas que constituyen aque
lla; que lo propio sucede con la sala des
tinada á este objeto en el Hospital Mili
tar, la que debía suprimirse ante la in
conveniencia de asilar en un edificio de 
este género enfermos coléricos, y que lo 
hacía presente á la Comisión provincial 
por si estimaba acordar el destino de 20 
camas en las salas sitas en el pisa princi
pal de la expresada enfermería, á condi
ción de que todo el servicicio, así faculta
tivo como administrativo b<* haga por los 
funcionarios provinciales sin interven
ción extraña de uingona clase, y abonán
dose por el Ministerio de la Guerra el 
importe de las estancias que respectiva
mente se causen ni precio que se liqui-
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den; y la Comisióu, teniendo en cuenta 
las circunstancias excepcionales por que 
atraviesa Madrid, acuerda, de conformi
dad con lo expuesto por el SV. Goberna
dor, y que se den al efecto las órdenes 
convenientes. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Director dol Hospital Provincial, 
participando los efectos que con destino 
al Hospital provisional del Sur ha reci
bido de la Dirección de la Inclusa, que 
se tenga presento este oficio para en su 
día devolver, una vez terminada la epi
demia colérica, dichos efectosal asilo de 
que proceden. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador participando ha 
dispuesto que el profesor de medicina 
D. Miguel Linares Jara va, pase al pue
blo de Vicálvaro como Delegado médico, 
y comunicarlo al Sr. Ordenador de pagos 
para los efectos oportunos. 

Reducir, á propuesta del Sr. Goberna 
dor, la entraba pública en el Hospital Pro 
vincial exclusivamente á los domingos 
en las horas de costumbre, encargando 
muy especialmente al Director del mis 
mo dicte las medidas convenientes para 
que se adopten las precauciones más efi
caces y exquisitas para evitar las tras 
gresiones del régimen higiénico y facul
tativo que tanto pueden dañar á los po
bres enfermos y á los intereses de la Be
neficencia provincial con el aumento de 
estancias. 

Se levauta la sesión.=E1 Gobernador, 
Presidente, F. Corbaláu.= El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Sesión d't 8 de Agosto de 1885. 

• 
P H K S I D B N C I A D E L S R . ICKVUEI.TA. 

Señores que asisten: 

Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla
no.—Rfatsa.—Lengo.—Escribano.— Fer 
nández Gómez. 

Abierta la sesióu á las uueve de la 
mañana, se lee el acta de la anterior 
queda aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda lo si • 
gmieute: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de San-
torcaz, correspondientes á los años eco
nómicos de 1876 á 77 y 1877 á 78. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión provincial de las atribuciones que 
la confiere el art. 98 de ley, y previa la 
declaración de urgencia, adopta los si
guientes acuerdos: 

Contestar al Alcalde de Pradeña del 
Hincón que esta Comisión no puede con
ceder suma alguna del fondo de calami
dades públicas para remediar los destro
zos causados por las tormentas por ca
recer de eré uto para ello, y dar cuenta 
en 6u día a la Dipotación del referido 
oficio. 

Aceptar el ofrecimiento del Oficial de 
esta Contaduría D. Jesús ^Aviles, para 
continuar, sin gastos por parte de esta, 
provincia, las ge8tion.es, y. trabajes del 
año anterior, ¿ íiu de averiguar y liqui
dar los bienes de la Beneficencia enaje
nados en la de ia Coruüa. 

Admitir la Jimisióu presentada por ê  

peón caminero Luciano Gil Haro, y apro
bar la determinación del Ingeniero, nom
brando interinamente un auxiliar que 
desempeñe el destino de aquél. 

Admitir la dimisióu preseutada por el 
Practicante de tercera clase de medicimí 
D. Ildefonso de la Cruz Barragán,. ha
ciendo coustar en sa expediente como 
interesa al Sr. Decano, las circunstancias 
especiales en quo este interesado precin
ta su renuncia para que surta los efectos 
oportunos. 

Recurrir en alzada al Sr. Director ge
neral de Obras públicas contra la resolu
ción de la del Canal de Isabel II, á que 
se refiere la comunicación del Director 
del Hospicio fecha 31 de Julio último, 
expresando los antecedentes y funda
mentos del recurso. 

Negociar en Bolsa y con las formali
dades legales los dos resguardos números 
107 y 108 importantes 10.625*02 pesetas 
y 478'26 pesetas. nominales respectiva
mente, para atender á obligaciones de 
ejercicios anteriores. 

Aprobar las cuentas de Administra
ción de la casa núm. 25 de la calle del 
Ángel, legada al Hospital Provincial por 
D. José Agúudez y reudidas por ei De
positario de fondos provinciales corres
pondiente al segundo semestre de 1884 
á 85, y declarar definitivo el saldo de 
3.356'89 pesetas ingresadas con destino 
al Hospital Provincial, y remitir copia de 
dicha cuenta al Sr. Gobernador de la pro
vincia en cumplimiento de la cláusula 
quintadeltestamento, manifestándole quo 
el funeral en sufragio del alma del testa
dor se celebró en la iglesia del Hospital 
Provincial el día 23 do Mayo último. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
provincia la comunicación del Director 
de la Iuclusa y reiación de los pucbiJS de 
las provincias de Avila, Guadalajara y 
Madrid, de donde procede el mayor nú
mero de nodrizas, á fin de que si lo con
sidera eonvenieuto se sirva excitar el celo 
de los respectivos Gobernador y Alcaldes 
de esta provincia, para que no pongan 
obstáculos á las nodrizas que quieran ve
nir á esta capital á harerse cargo de umos 
de la Inclusa. 

Oficiar al Director del Hospicio para 
que á la mayor brevedad disponga se re
mitan á las enfermerías provinciales del 
Sur 40 camas completas, exigiendo el 
oportuuo recibo del Director administra
tivo de la referida enfermería. 

Quedar euterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador do la provincia 
participando que ha nombrado Delegado 
médico para Vallecas y el barrio de la 
Nueva Numancia á D. Carlos Figuerola, 
y dar traslado al Sr. Ordeuador de pagos 
para Ivs efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
participando ha relevado per enfermo al 
Delegado médico do Mejorada del Campo 
D. Felipe San?. Mazóu, y trasladarlo al 
Sr. Ordeuador do pagos para los efectos 
oportunos. 

Aprobar las cuentas do varaos efectos 
adquiridos para la enfermi: <a proviucial 
del Sur, imporiaute 2t0 pesetas, y-remi
tir dichna J'.icUras al Sr. Ordeuador do 
pagua para los efectos oportunos. 

Se da lectura do la cuenta :4etallada 
de los ingresos y gastos, *e ja «irrigaex
traordinaria de toros verificadas i bene
ficio de los.pQprea^dc Aranj.uez,eldía 22 
4o Julio'ú}tjmo ny. cuyo pormenor es el 
seguiente:, 

CUENTA de prodttctos y gastos ocasionados por 
¡a corrida de toros extraordinaria celebrada 
d día 22 de Julio de 1885, á beneficio de 
los pobre* de Aranjuez ¡perjudicados^ por la 
epidemia. 

PRODUCTOS. PUS, cénit -

Producto de la venta de bille
tes para la corrida 40.932*75 

ídem de la id. id. para el 
a p a r t a d o 4 2 

I iem de los aprovechamieu. 
tos de la plaza 125 (25 

ídem de la carne de los toros. 1.537'50 
Donativo del Excmo. Sr. Du

que de Fcrnáu-Núñcz . . . 100 
ídem del Exctno. Sr. Marqués 

de Fontanar "¿5 
ídem del Excmo. Sr. Secreta

rio del Gobierno civil. . . . 24 
ídem de los Sres. Arquitectos 

de la plaza 22 
Ídem do D. Regino Velasco, 

impresor de carteles, pro
gramas y billetes 2l2'.">0 

ídem del constructor de ban
derillas, señora viuda de 
Guzrnán 25 

T O T A L PP8STA8 43.U46 

GASTOS. 
1.—A la empresa de la Plaza 

por tres toros de ia gana
dería de Doña Dolores 
Monje, viuda de Muruve 5.62Í, 

2.—Al Excmo. Sr. Duque de 
Veragua, por dos toros 

de su ganadería 4.000 
3.—Al Empresario de la Pla

za por todos los servicios 
y dependencias de la 
misma, según contrato 
fecha 10 do Julio del co
mento año 2.000 

4.—Al contratista do caballos 
por los suministrados pa
ra la corrida 2.250 

5.—A la Administración Eco
nómica de la provincia 
por impueíto del timbre 
previamente concertado 
al 50 por 100 

Gal 11.—Por impiesión de 
carteles, programas y bi
lletes, numeración, solla
do y venta do estos, más 
gastos de expeudicióu, 
apartado, mozos 

12 al 15.—Por banderillas do 
lujo y divisas, servicios 
de alguaciles y de timba
lero s y coches para los 
diestros quo han trabaja
do gratis 

16.— Al espada Mazzantini 
por reintegro de gastos 
imprevistos de pasaje de 
la cuadrilla desdo Bar-

i celona á Madrid y regre
so por haberse suspendi
do una corrida on aque
lla capital 1.200 

Para pago de la contribución 
industrial, caso de que no 
sea coudeuada como está 
solicitado 1.150 

»>2S-¿r. 

1.2%'50 

G39'50 

y la Comisión provincial acuerda: l.° H a . 
ber visto con singular complacencia d 
resultado benéfico que se ha obtenido. 
2.° Dar las gracias á todas las persona» 
que de una manera ú otra han contribuí, 
do al buen éxito de esta obra. 3 ° Pnbli. 
car en el Diario oficial ¿fe Avisos y Jj.,-
L K T Í N O F I C I A L la indicada cuenta para 
conocimiento del público. Y 4.° Que se 
oficie al Sr. Gobernat'.er de la provincia, 
manifestándole que el producto de esta 
corrida está á su disposición para Ion 
efectos que estime oportunos. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, D. de Revuelta.=E1 Secreta 

T O T A L M U R T A S 18.789*25 

C. Pozzi. 
J t r i o . 

IjBBlamieBtos, 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional 
deesta villa enajena en pública licitación 
la roza de 45 estéreos de leña de fresno 
existentes en el monte de Valdelatas, de 
estos Propios y sitio del Arroyo del;» Ve
ga, bajo el tipo do 135 pesetas y pliego 
de condiciones formado por el Sr. Iuge-
niero Jefe, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria, estando señalado para su 
remato el día 18 de Septiembre próximo 
á las doce do su mañana on la Casa 
Consistorial. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobcndas 12 do Agosto de 1885.= 

El Alcalde constitución;».I, Ángel Baena. 

B o l m o n t c do r rnjo. 

El Ayuntamiento de esta villa, autori
zado por la Superioridad, subasta en pú
blica licitación el aprovechamiento de los 
pastos de invierno de la dehesa de Val-
decabañas, perteneciente á los Propios de 
la misma, cuyos pastos pueden disfrutar
se con 500 cabezas de ganado lanar des
de el día l.° de Noviembre próximo al 
30 de Septiembre do 1866, bajo el tipo de 
1.000 pesetas y demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en el acto 
del remate, que tendrá lugar el día 20 
de Septiembre próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Capitular, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 13 de Agosto de 

1885.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

RESUMEN. 
Productos ' 43.046 
Gastes. 18.789'25 

Líguteoí. 24.256'75 

El Ayuntamiento do esta villa, auto
rizado por la Superioridad, subasta en 
pública licitación los pastos de las Cante
ras para disfrutarlos con 20 cabezas de 
gauado lanar, bajo el tipo de 30 pesetas 
y demás condiciones del pliego, que 
tara de manifiesto en el acto del remate, 
que tendrá lugar el día 20 de Septiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en 1* 
Sala Capitular, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde. 

So llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 13 de Agosto de 

1885.= El Alcalde, Miguel Martínez. 

C o r p a . 
Con autorización superior se suba»* 

tan en esta villa loe pastos de iuviera© 
del monte denominado Cotillos, de «*" 
tos Propios, y para su remate se h a ea-
ña ado el día 24 del próximo mes de Sep
tiembre, á las doce del día en la C a e * 
Consistorial, bajo las condiciones que ee-

http://ge8tion.es
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basta» y hoy w imHau en la Secretaria 
¿ e \ Ayuntamiento. 

Loque se anuncia llamando licita-

¿ores-
Corpa 11 de Agosto de 1885.=E1 Al

calde, Francisco Kiipc. 

Fuent i i lueña d e X a jo. 

g] Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 
gobasta el arrendamiento de los pastos 
¿ el monte Encinar de los Propios de la 
misma, para su dUt'rate por 600 cabezas 
lanares desde 1.° de Noviembre próximo 
i 30 de Septiembre de 1886, bajo el tipo 
de 1.250 pesetas en que ha sido tasado 
dicho aprovechamiento. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 24 de 
Septiembre próximo, de once ádoce de la 
mañana, y se celebrará con estricta su
jeción al pliego de condiciones formula
do para esta subasta, que desde este día 
se baila expuesto al público en la Secre
taría do esto Ayuntamiento. 

Fuentidueña de Tajo 12 de Agosto de 
18S5.=E1 Alcalde, Jorge Algaba. 

P e r a l c H <lc Ta juña . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar á treinta días del en 
que aparezca inserto este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L y hora de siete á ocho de 
la mañana, el aprovechamiento de los 
pastos do los pradilios de la Laguna, bajo 
el tipo de 30 pesetas y pliego do condi
ciono» que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que hago público llamando lici-
tadores. 

Perales de Tajuña 11 de Agosto de 
1885.= El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

treinta días del en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O I M C I U . y horade 
diez á once do BU mañana, el aprove
chamiento de los pastos de los Cerros de 
la Casa de Ortego, bajo el tipo de 200 
pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Lo que bago público llamando Imita
dores. 

Perales do Tajuña 11 de .Vgosto de 
1885.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se saca á pública subasta, 
que tendrá lugar á los treinta días del en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL y hora de nueve á diez 
de la mañana, el aprovechamiento de los 
pastos del prado del Lugar, bajo el tipo 
de 200 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento. 

Lo que hago público llamando Imita
dores. 

Perales de Tajuña á 11 de Agosto de 
l.v-.v=El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar á los treinta días del en 
que aparezca iuserto este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L y hora ¿c ocho á nueve de 
la mañana, el aprovechamiento do los pas
tos de los Pradilios, bajo el tipo de 80 pe
setas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Lo que hago público llamando lici-
deres. 

Perales de Tajuña 11 de Agosto de 
1885=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se sacan á pública subasta, 
que tendrá logar á los treinta días del eu 
que aparezca inserto este auuucio eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L , y hora de once á doco 
de la mañana, el aprovechamiento de 
1.000 estéreos de lefia, ó sea la roza del 
tranzón titulado de la Dehesa de Valde-
Mqaerizaa, bajo el tipo de 1.000 pesetas 

' apliego de condiciones que se halla de 
Manifiesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que hago público llamando lici--
adores. 

Perales de Tajuña a 11 de Agosto de 
18*5.*=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

^ U a la competente autorización del 
Púh' ,n°' S f * ( í o b e r n a í l o r civil, se sacan á 

Dl>=a subasta, que tendrá lugar á los 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se sacaá pública subasta, 
que tendrá lugar á los treinta días del 
en que aparezca inserto en e! B O L H T Í N 

O F I C I A L y hora de doce á una de la ma
ñana, el aprovechamiento de los pastos 
de invierno do toda la Dehesa de esta 

; villa, u excepcióu de los tranzones Cua
derno Alto y .Sancheacero, bajo el tipo de 
750 pesetas y pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Lo que hago público llamando Incita
dores. 

Perales de Tajuña 11 de Agosto de 
1885.^El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

!{<>'>[<>• l o « le O l m V « * l : i . 

Formadas las listas de contribuyentes 
do este distrito,divididos en tres secciones 
para el sorteo los Vocales de la Junta mu
nicipal que debe regir en el ejercicio co-

i rriente, quedan expuestas al público por 
ocho días durante los cuales pueden enta
blarse reclamaciones. 

x Kobledo de Chávela 13 de Agosto do 
1885.=EI Alcalde, Francisco Bernaldo 

I de Quirós. 

l t o t ) l < M l í l l < > tli» Ift « J a r a . 

Coi» superior autorización se arrien-
¡ dan á pública uubasta los pastos del 
' monte Dehesa boyal, tranzón Umbría 

del agregado Atazar y los de toda la 
dehesa de Robledillo pertenecientes á esto 
distrito municipal, para su aprovecha
miento la primera con 100 reses lanares 
y la última con 60 reses vacunas y 40 
caballar y mular, bajo el tipo de 50 pe
setas y 180 id. La duración de sus apro
vechamientos será desdo 1.° de Noviem
bre de 1885 hasta el"31 de Marzo de 
1886, cuya subasta tendrá lugar eu la 
Casa Consistorial ante la Corporación el 

| día 20 de Septiembre próximo, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que desde este día se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Robledillo de la Jara 12 de Agosto 
de 1885.» El Alcalde, Manuel Suáret. 

V l l l a r e j o <le Sálvanos. 

El Ayuntamiento deesta villa, compe
tentemente autorizado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ha acordado arrendar en pública licita
ción el aprovechamiento de los pastos de 
la dehesa» de Pozo Lobo, con 400 cabe
zas de ganado lanar desde l.° de No
viembre del año corriente á 30 de Sep
tiembre de 1886, bajo el tipo de 800 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Septiembre próximo, de diez k doce de su 
mañana ante el Ayuntamiento y de un 
empleado uombrado al efecto en la Casa 
Consistorial, eu donde estará de manifies
to el pliego de condiciones y que será 
leído en el acto de la misma. 

Víllarcjo de Sálvanos 11 de Agosto de 
1885.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

Ei Ayuntamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ha acordado arrendar en pública licita
ción el aprovechamiento de los pastos del 
monte titúlalo Quintales, con 300 cabezas 
de ganado lanar desde 1." de Noviembre 
de 1885 á 30 de Septiembre de 1886, bajo 
el tipo de 550 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Septiembre próximo, de diez á doce de su 
mañana ante el Ayuntamiento y de un 
empleado uombiado al efecto de la Casa 
Consistorial, en donde estará de manifies
to el pliego de condiciones y que ¿era 
leído en el acto de la misma. 

Villarejo de Sálvanos 11 de Agosto de 
1885.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido Oficial, señaláudole las prisio
nes militares de San Francisco en esta 
Corte, donde" deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y será sentenciado en rebeldía. 

Madrid 10 de Agosto de 1885.= Juan 
San Pedro. 

M. a u vainillo. 
D. Antonio Martínez Mínguez, Alfé

rez de la segunda compañía de artillería 
de la Comaudaucia principal Oriental y 
Fiscal de la causa que se le sigue al cabo 
segundo Joaquín Palomo Espinosa, y 
soldado Felipe Sánchez Castillo, ambos 
licenciados del batallón cazadores de 
Bailen, eu averiguación do la culpabili
dad que les resulta por la fuga del Hos
pital Militar de esta Plaza, del cabo se
gundo de la brigada de trasportes Alon
so Antonio Castajo Patricio. 

Kn uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden 
como Juez Fiscal, por este mi tercer edic
to cito, Hamo y emplazo al cabo segun
do Joaquín Palomo Espinosa, y al sol
dado Felipe Sánchez Castillo, para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
la fecha de su publicación, se presenten á 
las Autoridades militares ó civiles del 
punto donde se citan á responder á los 
cargos que les resultan; pues de no ve
rificarlo se les seguirá la causa en rebel
día. 

Y para que este edicto tenga lugar 
con la debida publicidad cu la Qactta 
oficial d-, Madrid^ Península, espiro el 
presento en .Vauzunillo á los 14 días del 

| mes de Julio de 1885 -= Antonio Mnr-

ÍUZGADOS ECLESIÁSTIGUS. 

M a d r i d . 

Vicaria eclesiástica do Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excmo. ó 
limo. Sr, Vicario eclesiástico, se cita, lla
ma y emplaza á Cirilo Carricajo, natural 
de Villalpando, Diócesis de León, padre 
de Victoria Carricajo y Toral, para que 
en el término de quince días, contados 
desdo la publicación del presente anun
cio comparezca en este Tribunal y hora 
de audiencia, á prestar ó negar á su hijo 
el consejo que necesita para el matrimo
nio que intenta contraer con Claudia 
Pozo y Femáudez: bajo apercibimiento 
que de no verilearlo B<¿ dará el expediente 
le curso que corresponda. 

Madrid 7 de Agosto de 1885.=Pedro 
F. de Echavarria. 

.'U7.GAD0S MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Juan San Pedro y Cea, Comandan
te de infantería, Fiscal; ermauente de la 
Capitanía general. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Oficial segundo de Administración mi
litar con destino en la Intendencia de este 
distrito D. Juan López Robredo y Tejada, 
á quien estoy su tu ríanlo por los delitos 
de deserción y desfalco; 

Usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Ordeuanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 

JUZGADOS DE HUMEN A INSTANCIA. 

A t ó a l a d e I l omiees . 
Por el presente se cita y llama á los 

testig.s Andrés Martíuez Maroto, natural* 
de Tielmes de Tajuña, provincia de Ma
drid, de 'M años de edad, casado, indus
trial, que vivía cu el camino Alto de Vi-
cálvaro, nútu. 14. taberna; Carmen El
vira Muñoz, de 28 años de edad, soltera, 
sirviente en la casa del anterior, y Leona 
Ferrar González, de 28 años de edad, ca
sada, y domiciliada que fué en el cami
no Alto do Vicálvaro, y cuyo actual pa
radero se Ignora* para que comparezcan 
ante la Audiencia de lo criminal de Al
calá de Henares el día 1.° del próximo 
mes de Septiembre, á las diez do la ma
ñana, á declarar en el acto del juicio oral 
y público de la causa seguida contra Je
susa Suárez Menóudez, por hurto; pues 
así está acordado por los señores que 
componen este Tribunal; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere logar. 

Dado eu Alcalá de licuares á 10 de 
Agosto de 1885.=El Secretario, Manuel 
Pardo. 

C o l i n o a u r V i ojo. 

D. Eduardo González y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presentó se cita, llama y em
plaza á D. Juan Vallejo González Larri-
ñaga, hijo de D. Francisco y de Doña 
Manuela, natural de Soto de Cameros, 
provincia de Logroño, ex-Director del 
periódico e! El Mo'ín, hubieudo sido ve-



. M a r i o 18 de Agosto de 18H5. 

•ciuo (le Madrid y últimaraonte residía eu 
ei Real Sitio de San Lorenzo, sufriendo 
condena de destierro, cuyas señas perso
nales á continuación se expresarán, para 
quo dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisi
toria en la 'Gacela oficial y B K U . T Í N de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criiuinal que se !e sigue 
por quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, «procedan á la detención y con
ducción á disposición de este Juzgado del 
referido D. Juan Vallejo, cuyo actual pa
radero se ignora. 

liado en Colmenar Viejo á 10 de 
Agosto de 1885.=Eduardo González.= 
El Escribano, Bouifacio Quintaua. 

•Se/la* del procesado. 

Es de estatura alta, color bueno, ojos 
y cabello cast;iño. usa barba, sin señas 
particulares, y viste traje oscuro de cha
quet, chaleco y pantalón, sombrero hon
go y camisa blanca. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Ü.Juan Felipe Scndin, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por ra^dio del presente y término de 
cinco días á Diego Montoya B¿rmúdez, 
tratante en caballerías, de 45 años, casa
do, natural de Fuensaüda (Toledo), que 
ha habitado en el barrio de las Cambro
neras, núm. 2, cuarto bajo, y á Ignacio 
Montoya Bermúdez, do» 48 años, viudo, 
tratante en caballerías, natural de Naves 
(Toledo), dijo'habitar en el Paseo de Em
bajadores, 21, cuarto bajo, cuyos actua
les paraderos y domicilios se ignoran, á 
íin de que dentro del expresado término 
comparezcan en este Juzgado, .San Bru
no, núm. 1, cuarto 2.°, para la celebra
ción do un juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado contra los mismos y otro; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
]885 .=V.° B.°=Sendin.=El Secretario. 

1 >itvMM-ión ü 'cao fa l «lo OX>X*A3B 
p«ll>li<»:i- . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de l.° de Juniu de 1885, esta Direc
ción general ha señalado el día 10 del 
próximo meado Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de fábrica 
sobre el Barranco de los Arcos, en la ca
rretera de Teruel á Cortés, provincia de 
Teruel, por su presupuesto de contrata 
•jue importa 30.574 pesetas 43 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y eu Teruel ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto pura conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel seilado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consiguarse previameute como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 

1.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En él caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Julio de 1885.= El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Julio 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras del pucute de 
fábrica para el paseo dul Barranco de los 
Arcos, eu la carretera de Teruel á Cortés, 
provincia de Teruel, se compronu te to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirticudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

U n i vorniclnd C e n t r a l . 

Secretaria ijcneral.—Primen enseña/na. 

Eu virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rá per oposición eu el mes de Septiembre 
próximo la Escuela siguiente: 

PROVINCIA D K G U A D A L A J A B A . 

La elemental de niños, de nueva crea
ción eu dicha capital, dotada con el suel
do anual de 1.100 pesetas, con disfrute 

I de casa habitación y retribuciones le
gales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción púb'ica de la p r o 
v i n c i a de Guadalajara eu el t é r m i n o de 
30 días, á contar desde la fecha en quu el 
Boltlin oficial de la misma publique 
este anuncio. 

El Tribuual se coustituirá cou arreglo 
á lo dispuesto eu el decreto de 14 de Sep
tiembre de 1870. 

La recusacióu de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be Ja Real ordeu de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifica
rán con arreglo á los programas genera
les aprobados por Real orden de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
eu las provincias de este distrito univer
sitario, son los siguientes: en lanero y Ju
lio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; eu Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara; en Abril y Octubre 
las deSegovia; en Mayo y Noviembre las 
de Madrid, y en Junto y Diciembre laa 
de Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. 8r Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid v 
Boletines oficiales de esto distrito univer
sitario para conocimiento de los Maestros 
que aspiren á dich » vacante. 

Madrid 5 de Agosto de 1885.«=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Di recc ión< lo l a Ca ja ¿ronoral 
tío I>op*>si <.«>-.. 

Habi/udose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 23 do Agosto do 1879, y los 
números 132.559 de entrada y 31.723 de 
registro, del concepto de necesario por 
valor de 17.500 pesetas, en 35 obligacio
nes de ferrocarriles, á no.nbre de D. Ar
turo Rull, para garantir el cargo de Co
rredor de Comercio de Barcelona, se pre
viene á la persona en cuyo poderse halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
eu la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á Bu legítimo 
dueño, quedaudo dicho resguardo sin 
uingún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid y 
Diario y B M I . K T Í N oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, cou arre
glo á lo dispuesto cu el art. 24 del regla
mento. 

Madrid 9 de Marzo de 1885 .=El 
Director geueral, Eduardo Garrido Es
trada. 115 

Derechos de registro á 
pagar por el 4.° trimes
tre de 1884 260.551 «59 

Acreedores diversos . . . 709.244' 13 
Ganancias y pérdidas. . 684.953;r>6 

T . T A L 13.230.958*61 

Es copia conforme con el original á 
qoe me remito.=E1 Representante gene, 
ral de la Compañía, Antonio Ramírez d e 

Aguirre. 118—p. 

Anuncio. 
C o m p a ñ í a l ' r a a ee s ; i ilol 

F é n i x . 
SEGUROS A 1 ' K I M A FIJA CONTRA HL I N C E N 
D I O , E l . K A V O , I.A EXPLOSIÓN DKI. OAS Y DE 
LOS A P A R A / T O S D E VAPOR, A U T O R I Z A D A E N 
FRANCIA KM 1." D E S E P N K M B R K 1>R 1819, ti 
l>K Al iRM. 18tó Y 13 DE ENERO D K 1358, 
Y E N I . S P A Ñ A P O R R E A L E S Ó R D E N E S D E 
28 D E J U N I O D K 1877 Y 5 D E P E R R E R O 

D E 1878. 

/ialatut eu 31 de Diciembre de ÍSSt. 

Pesetas Céntimos. 

821.821 '25 

1.701.60945 

1.023.248*04 

0.553,652 4 9 

1.757.541*93 
33.082*89 
25.218*98 

1.173.41í< 

119 146*86 
22 218H56 

T O T A L 13.230.958*61 

ACTIVO 
Rentas ai 3 por 100 sobre 

el Botado francés . . . 
Reptas al 3 por 100 amor

t i z ó l e sooro el Estado 
francés 

Rentas al 4 y nudio por 
100 sobre el Estado 
francés 

Valores diversos «le la 
propiedad do la Com
pañía 

Inmuebles pertenecientes 
á la Compañía 

Caja 
Efectos á cobrar 
A g e n t e s d i v e r s o s (su 

cuenta de numerario). 
Compañías reasegurado-

r»s 
Deudores diversos. . . . 

PASIVO 
Capital social. . . . . . . 4.000.000 
Reserva social. 2.000.000 
Primas reservadas para 

los riesgos en curso. . 3.500.000 
Reserva de previsión para 

gratificaciones , anti
güedad de servicio y 
fondo de retiro de los 
empleados 

Siniestros pendientes de 
pagos 

Dividendos pendientes de 
pago. 

504.32843 

1.528.95640 

42.925 

E l F é n i x 
<:OMPA.S-¿A PRANCB3A DK SEGUROS. A P R I J U 

P I J A SOBRE L A V I D A , AUTORIZADA g J f 

FRANCIA EN 9 D E JUNIO D E 1811 y 25 Ü S | 

ENERO D E 1816, Y EN E S P A Ñ A POR R K A L R R 

ORDENES D E 28 D E J U N I O DE 1877 Y 5 j , 3 

F E B R E R O DE 1878. 

Balance en 3Í de Diciembre de tSH4. 

ACTIVO. 
Pésela» Cenl¡m M > 

Obligaciones de los ac-
cionirtaa 3.200.000 

Inmuebles 3^637.6S7<23 
Rentas sobre el Estado 

francés. . . . . . . . 9.976.792 90 
.Nudas propiedades y 

usufructos diversos. 198.227 
Acciones de f e r r o c a 

rriles franceses.. . . 3.763.181*74 
Accioues del Banco de 

Francia 1.363.621-25 
Acciones de la Compa

ñía Parisienne del 
V l <f a 8 202.384*30 

Obligaciones de los fe
rrocarriles frauceses. 44.266 013'09 

O b l i g a c i o n e s de la 
Compañía del Gas . . 1.230.002*61» 

O b l i g a c i o n e s de la 
Compañía de Aguas. 4.231.526'19 

Obligaciones del Credit 
Foucier 1.582.68<> 

Obligaciones de la So
ciedad Algeriaua. . 2.063 965'20 

Valores diversos. . . . 1.488.900*61 
Caja y efectos á cobrar. 223.069*94 
Banco de Francia y di

versos 1.140.455'54 
Préstamos sobre con

trato de la Compañía. 3.698.436*20 
Primas vencidas al 31 

de Diciembre y no 
cobradas 3.093.031'05 

Agentes diversos (su 
saldo en numerario). 1.038.198*81 

Intereses vencidos al 
31 de Diciembre* de 
1884 y no cobrados. 1.123.95147 

Alquileres vencidos al 
3¡ de Diciembre de 
1884 378 946*20 

T O T A L 116.701.081*16 

PASIVO. 
Capital social 4.000.000 
Reserva social 1.651.333*36 
Reserva de previsión. . 538.151'*»' 
Reserva para los ries- ft 

gos eu curso 105.408.460*75 
Seguros mixtos á plazo 

fijo, vencimientos á _ 
pagar 1.196.947*20 

Participación de l o s 
asegurados por el año „ 
1884 L 9 0 8- 7S 'S 

Acreedores di versos. . Ur>.029'8o 
Siniestros pendientes 

de arreglo 1 - ( ? 1 , ! ) í ? . f i í 
Gauaucias y pérdidas. 85l.355'oo 

T o t a l l ló /JOLOSl^ 

~~Tí 
Es copia couformecon el original 

que rae remito.^El Representante gene
ral de la Compañía, Antonio R ^ ' ^ p . 
Aguirre. 

MADRID: 1835.— Escuela Upojrific» Jel Hospíd»-


